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Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 
218 del 08 de agosto de 1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento: tomo: 2022, asiento: 569776.—Registro 
Nacional, 15 de septiembre del 2022 Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2022677666 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Productoras 
de México de Upala Alajuela, con domicilio en la provincia de: 
Alajuela, Upala. Cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Velar por la sobrevivencia y bienestar económica, 
social de sus miembros. Promover y potenciar a las mujeres, 
ser emprendedoras de sus habilidades para el beneficio 
de la comunidad. Promover y fomentar la capacitación del 
emprendimiento de las mujeres de la comunidad. Cuyo 
representante, será el presidente: Carmen Elena Trana Moraga, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en 
la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento: tomo: 2022, asiento: 586063.—Registro 
Nacional, 05 de septiembre del 2022.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2022677793 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación de Fans del París 
Saint Germain, con domicilio en la provincia de: San José-Santa 
Ana. Cuyos fines principales, entre otros son los siguientes: Velar 
por el bienestar físico y mental de los asociados y asociadas, sus 
familias y no asociados que gusten participar, fomentando 
las actividades artísticas, recreativas, relacionadas con el 
equipo París Saint Germain de Francia buscando la unión 
grupal con la consigna de apoyo al París Saint Germain 
de Francia. Cuyo representante, será el presidente: Daniel 
Alberto Calvo Marín, con las facultades que establece 
el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de 
esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2022, 
asiento: 306921 con adicional(es) tomo: 2022, asiento: 
435283.—Registro Nacional, 27 de julio del 2022.—Lic. 
Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2022677795 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula: 3-002-790129, denominación: Asociación Para Persona 
Adulta Mayor de San Pedro de Santa Cruz. Por cuanto dicha 
reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2022 Asiento: 
420319.—Registro Nacional, 12 de septiembre de 2022.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022677898 ).

Patentes de Invención 
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

El señor Simón Alfredo Valverde Gutiérrez, cédula de 
identidad 303760289 en calidad de Apoderado Especial de 
Spartan Chemical Company, INC., solicita el Diseño Industrial 
denominado MODELO INDUSTRIAL DE SOPORTE DISPENSA-
DOR DE JABÓN.

Solicitud Nº 2022-1818.—Ref: 35/2022/3653.—Ana 
Gabriela Naranjo Jiménez, cédula de identidad 1-1854-0062, 
solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Puntarenas, Buenos Aires, Chánguena, Las Vegas, 3 
kilómetros al sur al cruzar el río Térraba y San José, 
Pérez Zeledón, Daniel Flores, Las Juntas de Pacuar, 

200 metros este de la entrada de Cristo Rey de Platanares. 
Presentada el 22 de julio del 2022. Según el expediente Nº 2022-
1818. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días 
hábiles contados a partir de la publicación de este edicto.—Karol 
Claudel Palma, Registradores.—1 vez.—( IN2022677822 ). 

Solicitud Nº 2022-2239.—Ref.: 35/2022/4474.—Cristian 
Jiménez Madrigal, cédula de identidad 110460656, solicita la 
inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Alajuela, San Carlos, Florencia, La Vega, 800 metros 
este y 250 metros norte de la Soda La Casita, frente a 
Quebrador Herrera. Presentada el 06 de septiembre 

del 2022. Según el expediente Nº 2022-2239. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados 
a partir de la publicación de este edicto.—Giovanna Mora 
Mesen, Registradores.—1 vez.—( IN2022677875 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones Civiles

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-816878, denominación: Asociación de Propietarios y 
Vecinos del Residencial Ruta del Sol. Por cuanto dicha reforma 
cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2022. Asiento: 
500590.—Registro Nacional, 12 de septiembre de 2022.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022677584 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Vivienda 
El Mirador de San Juan, con domicilio en la provincia de: 
Alajuela-San Carlos, cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: Promover la superación de las condiciones 
de vida existente de sus asociados atraves de un proyecto 
inmobiliario. Promover la regularización o formalización 
de la propiedad en posesión de los inmuebles que vienen 
ocupando y buscar el bienestar de todos sus asociados 
mediante la adquisición de una unidad de vivienda a favor 
de sus asociados dentro del proyecto de renovación urbana. 
Cuyo representante, será el presidente: María Luisa Reyes 
Mendoza, con las facultades que establece el estatuto. 
Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2022, asiento: 448239.—
Registro Nacional, 13 de setiembre de 2022.—Licda. Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022677631 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-205846, denominación: Asociación 
Administradora del Acueducto Rural de Santa Rita de Coyolar. 


